
 

 

Sí el principal ha liquidado los servicios de su emplea-

do hasta el día en que se retira, no puede ale-

gar abandono del empleo para negarle el dere-

cho a la remuneración por años de servicios.

16001111ch de nulidad 1'nf0rp1wx/o ¡»or don [Víllíam A.

/)11[>ratu. cn la causa que sigue con ¡(1 Cerro (¡0

Pax… ('0_P/>t'r ('()1'P01'cnírh'l. mhn' :'¡srimm1isu-

¿“ión ¡“mr dv…<_/w.ví¡zla (¡(º ('¡;:N….—Pr…“vd<" (¡(*

l.íma.

DICTAMEN FISCAL

Scfo1':

Según consta del contrato original de fs. 13 tra-

ducido a fs. 44 por el perito nombrado por el juez, fs.

43. “"íllíam ].)upraw se obligó a prestar sus servicios a

la Cerro de Pasco Copper, por el período de tres años,

Como quimico analítico. con el haber de 250 dólares.

Se pactó que l)upraw podía poner término al con—

trato dando un aviso anticipado de tres meses, si hu—

biera reiníegrado el valor del pasaje (10 E. E. U. U. 21
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lu Ornvu, )" el cnnt'21to duró (lcsdc el 18 de diciembre

de 1936. ]".(lStíl cl _30 de setiembre (10 1937.

G:mr;—dice 111 dcnumdu la compañia mfnuº;1_ alc—

jJ;mdo l'a 3»órdidu del derecho. ¡)()1' ahzmdonn intcmpcs—

tin) del empleo.

1)c ¡míos rc.<ult:1 lu contrario.

Com- a fs. 16 la carta aviso fechada el 8 dc julín

de 1937. que el Gerente cn la Oroya rvcíl>ió. según lo

confiesa el (icrcnto Hunter a fs. 12 vta.

… 3") de setiembre de 1937, Q] cx—cmplczulo rocí—

.l>i(') su sucído. m_>rrcspondicntc ¿[ ese mes. y para cum—

.¡>lct;u' cl 11ag'n de los gastos de viaje. se le desmmtó el

saldo que n.dcudnl>a, dándose por terminado sus serví—

-cíos. y otorgímclnsclc el certificado de fs. 8 en el que

'se hace constar. por la Compañía. que el empleado se

retira w>I;mt;1rinmcntc.

No hay pues. retiro intcmpcstivo () abandono del

trabajo.
El aviso se dió por escrito. Conforme a lo p;1cizuh>

_X' ;1 In pl“('$€l'il() cn cl art, 2 de ¡& Icy 5110. _x' pudo

ser dispen.ºuclo, 'como 10 fué en efecto. de los poems dias

que faltaban para el término de los 00 dias. conforme

a lo permitido cn el art. 24 del Reglammto_ No se ex-

plica de otro modo la liquidación de su haber. el CH—

1)rn del úlíímo porcentaje (ch descuento. para cubrir

los gastos de viaje. _Y la entrega (ch certificado de

trabajo.
El derecho del empleado a ser rcmuncºado enn un

sueldo. que no ha perdido. es evidente.

No lo cs, el reembolso de los gastos de viaje. que

se le han descontado. porque el contrato no ha durado

-cl término fijado en la cláusula 811. del contrato.
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Por estos motivos, opino que: HAY NULIDAD

cn el recurrido que declara sin lugar la demanda, rc-

formímdn!3 en parte _v revocando cl apelado, declarar

fundada la demanda. respecto al cobro de un sueldo de

250 (lóll:1!'cs, por un año de servicios; y que NO HAY
NLÍI.II).XI) en lo demás.

T.íma, enero 9 de 1939.

Muñoz.

RESOLUCION SUPREMA

Lima. 20 de marzo de 1939.

X'istf.:-=: dc cuním'mí(l:1d con el dictamen del señor

Fiscal. cuyns funcizuncntos se reproduce: dccl;rumn

I?.XHICR XLÍÍ..II)…XD cn la sentencia de vista de fs. 65

vta.. su fecha 20 de agosto del año próxínw pasado:

1'cf(n'mz'mdola. _v revocz'mdo la de prímc'a instancia de

fs. 51. su (ocha 24 de febrero del mismo año, declararon

fundada en parte la demanda interpuesta ¡¡ fs. 1 por

(Ion XVíllícm _x_ I)upmw _v que la Corro dc_1'asco Co-

pper Corpnmtíon se halla ol>lígadzi ¿¡ pagarle la suma

de 250 dollars, sin costas; y los devolvieron.

Zavala Loayza. --—»— Cárdenas. — Chávarrí. —— Ballón.

Lavalle.

Se publicó conforme a ley,

M. Ar¡1illas O. de V., Secretario.

No. 1629.—Año 1938.


